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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS.

Art. 9! del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944".. El BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública ó del ^exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará: 
Número del lí.20

■ 0.30
0.50
4.60

13.20

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL por
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo: 
Si ocupa.menos de 1|4 página 
'De más de 1|4 y hasta l|2 pág.
De más de 1|2 y hasta 1 página 
De más de 1 página se cobrará 
porción correspondiente.

Art. 15! — Cada publicación por 
legal sobre 'MARCAS DE FABRICA, 
suma de $ 20.—, en los siguientes
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una' 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

1’
2’
3’
4’

$ 7.— 7n 
" 12.— " 
" 20 — 
en la pro-

el término 
pagará la 
casos: So

Rendición de cuentas (8) ocho días ' $ 25.— 
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.— 
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros ' 35.—
Cada centímetro subsiguiente ' " 5.—
Venta de negocios, hasta (5) cinco días " 35.— 
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—

REMATES JUDICIALESdía ............................ ... .
" atrasado . . . '.....................
" 1 " de más de un mes

•Suscripción mensual . . ., . . .
" trimestral..........................

" semestral........................... ■ " 25.80
" . anual ........................  . . " 50.—

Art. 10!‘ — Todas= las suscripciones doran 
comienzo invariablemente el 1- del mes si
guiente al pago de la suscripción.
i Art. TI5 — Las .suscripciones deben renovarse 
dentro" del mes de su vencimiento.

Art. 12! — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro. 
UN PESO (1.— 7).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo-

,. sición corrida, se percibirán los derechos por 
.centímetro utilizada.- ■ ■ .

c) - Los Balances de sociedades anónimas que

Art. 1! del Decreto 4034. — Salta Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N? 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 ‘del Decreto 
N’ 3649 
"En las 
sertarse 
tarifa:-

el que queda en la siguiente forma: 
publicaciones a término' que. deban in- 
por 3 días o más regirá la siguiente

AVISOS JUDICIALES
(30) treinta días $ 35.—

y Moratorias (8) ocho días 45.— 
.55.— 
55.—: 
5.—

Sucesorio
Quiebras
Concurso• Givil (30) días .■
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. 
Cada, centímetro subsiguiente .

• - ‘ Hasta 
10 días

Hasta
20 días

•Hasta 
30 días

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen-
tímetros' $ 20.— 5 35 — 50.—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " . 8.— " 15.— ." 20.—
Vehículos, maquina- — .• r

rías,, ganados, etc. 
hasta diez cmts. " 15.— " 25.— " 45..—
por cada 5 cmts. sub
siguientes , " 5.— " 10.— " 20.—
Muebles, útiles .de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros " 10.— " 20.— " 30.--
por cada 5 ctms. sub
siguientes " 5.— "10.— " 15.—

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones ' por ca
da centímetro-. . $ .3.—, $ .4.50 $ 6.—
Baldñces' por* "dada »•: '.'A
centímetro , : ■ -I?.— 4.50 " 6.-

$
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N9 . 4389 de Setiembre 2 de 1944 — Adjudica al señor Napoleón Masclef la provisión de 4 placas' de latón esmaltado y 1 de 

bronce para la Dirección de Minas, y a la Tienda “la Tropical" la provisión de >una 
bandera, .-............................................. . ............................

— Autoriza el gasto de $ 65,— a favor'del' diario "La Provincia" por la publicación de un 
' Resumen de Tesorería, ...................... '......... <.................................... '...................................

" — Liquida la' suma de $ 190.— a favor del doctor Emilio Ceriotto por concepto de viáticos
durante el mes de Agosto ppdo......................................................................... . ........................

— Liquida la suma de $ 10.595.68 correspondientes a viáticos durante el mes. de Agosto 
ppdo., devengados por personal de la Intervención Federal, ....... . ........................ '.........

— Adjudica trabajos de impresión de formularios de planillas a la Cárcel Penitenciaria y 
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al
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4

4

4
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. DECRETOS DE HACIENDA •
■ N9 4376 de Setiembre 2 de 1944 — Autoriza el gasto de $ 18.90 al Inspector de Obras Ley 712 Arquitecto Don Luis Mo

reno Díaz, como reintegro gastos movilidad y viáticos, ................................................... .

" — Reconoce un crédito de $ 312.— a favor del diario "La Fronda" por suscripción año 1943, 
— Autoriza gasto de $

6

4377 "
4378 "

6
610.000.— a íavor Dirección Hidráulica para efectuar por adminis-

defensa sobre el Río Toro,
4379'
4380 

. 4381

tración las obras de
— Aclara que el Ayudante 7° don Ramón H. Cortez pertenece a Contactaría General, .......
— Autoriza el gasto de 3 80.— a favor del diario “Norte", ......................... . ........................
— Autoriza a Arquitectura para llamar a licitación pública para construcción local Comisa-
, ría San Carlos, .............................. . . ..............................................-....:......................................

6
6..
6

al

4382 "

" .4394 "

4395 "
4396 "

4397

4411 "

— Liquida $ 4.187.01 a favor Francisco Crescini én pago certificado N9 1 Final por traba
jos construcción Comisaría de Palomitas, .. . ..........................................................................

— Autoriza el gasto de $ 322.30 a favor de la firma Industria Argentina del Cardón, en
concepto devolución depósito en garantía, .................................. .......... <................................

— Designa expendedor- de Guías, etc., del Departamento de Chicoana a don Víctor Peyrote,
— Acepta renuncia presentada por don Rafael Estrada del cargo .de Expendedor de Guías,

etc., de Campo Santo, ............   ’.............. i.,..........................
— Liquida a favor de Vito S. Mazzotta la suma de $ 11.507.55 en pago certificado N9 5

por obras realizadas en la Cárcel de Mujeres y Asilo Bueri Pastor, ..................................
— Designa Auxiliar l9 del Banco Provincial de Salta al señor José Miguel Rauch, con fun-

x , ciones de Inspector, ............................... ........................ . .................................................................
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RESOLUCIONES DE HACIENDA
N9 -10505 de.Setiembre 2 de. 1944 — Anula patente de prestamista hipotecario extendida a favor de Victoria L. de Las Heras,

RESOLUCIONES DE MINAS
De Agosto 24 de 1944 — Declara caduco el expediente N9 1049 letra H, de los señoreé Carlos ..Hessling y Carlos 

. ....... Alberto Peyret, ........... 1.................................. .................................................................................

7 al 8 ’

8

EDICTOS JUDICIALES
Remate Judicial 
Sucesorio
Sucesorio I
Sucesorio

N9 090 — Juicio Ejecutivo Josefina M. de Rivardo vs. Rosario Cávolo,
N9 091 — de don José Napoleón Latorre, ..............................................
N9 092 — de doña Isabel Cisneros díaz, . ...'.......................................

N9 081 — Azucena Romano de Coronel;

8
8
8
8

AVISOS VARIOS
Constitución de Sociedad N9 
Vialidad de Salta 
Áviso Comercial 
Licitación Pública ,

085 — Sedería "La Rosita", ............................ ..............
086 — Llamado a concurso para provisión cargo de Contador, 
088 — Retiro de firma de la razón social "J. Berbel y Cía., ..

8 al
N9
N9
N9 079 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Salta, Construcción, de obras de ampliación en Des

tilería Chachapoyas, ......................................................................................................

9
9
9

9

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO

Decretó N.o 4383 H.
Salta, Setiembre 2 de. 1944; \
Expediente N.o 17372|Í944: w C...........

' Visto .este expediente en** éit“'ct2ri*elxdiarló . li- t* •
Norte.' presenta factura. por la súma de $ 

60.— por concepto dé- publicaciónídé' un-aviso 
■ referente, a la lícitacióh'piiblicd- efectuada pa

ra la Venta de las maquiñárias. ..'existentes en 
el Molino Italo Argentino* "ubicado^ /m.la^'locd- 

fr ■ <-C -V-A .
lidadfde La .Merced; y atento'-ii-..-lo.,iriformado 
por Cqntgdqríp General, í.; A. '

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

en Acuerdo de Ministros

diario "NORTE" en pago ; de la

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 60,— 
(SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL)* su
ma que se liquidará y abonará a la Adminis
tración del
factura que por concepto de publicación de 
un aviso referente' a ’lá licitación pública efec
tuada para la' venta dé' las maquinarias -exis
tentes en - el Molino Italo Argentino," ubicado 
en la IpcáikacPele’Lá'Merced, corre"agregada' 
a"’fojas ,i‘l del" expedienté- áfribá’-'citado?’ ' 

=- —JEl.gasto.jCiui^-demande ;el .cumplí-..
P£P£?I?J,o.^Decreto,. se imputará al 

Anexo H — Inciso "Unico .Item. 1 — Partida 1 
de la Ley de presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,-etc.
ARTURO S. FASSIO 

Mañanó Miguel Lagraba 
Ismael Casaux Alsina

Es copia:
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4384 H.
(Salta, SetiembreX 2 de 1944.. 

ai_.Exggdiente._N ,.o 17495|1944. .
expediente elevado por Dirección 

.General de Rentas;, en ..el. cual el doctor Merar-. - 
do Cuéllqr e.n. representación del Señor, Diego 

.Góme.Zy., solicita devolución de; la suma de $ 
148.70 m|ñ; por 'concepto de pagó duplicado- 
de contribución territorial de -una .propiedad de 
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su. mandante ubicada en el Departamento de 
Metan; atento a las actuaciones producidas y 
lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

’ en Acuerdo de Ministros
, DECRETÉ:
• Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 119.70 
(CIENTO DIECINUEVE PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará y 
abonará al doctor Merardo Cuéllar en su ca
rácter de representante del señor Diego Gó
mez, en concepto de devolución de Contribu
ción territorial abonada de más con ••fecha 3 
de junio de 1941, por la propiedad de su mán
date ubicada en el Departamento yde Metán 
aatastrada bajo el N’ 186.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la Cuenta "Cálculcj de Recursos — RENTA 
ATRASADA";
.■Art.' 3.o En lo que • respecta a la suma de 
$ 18.— (DIECIOCHO PESOS M|N.) provenien
te del 1 de Vialidad, corresponde su devo
lución por Administración de Vialidad 'de Sal
ta. ' •

Art. ■ 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
' ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 
Ismael Casaux Alsina 

Es’ copia: . , I
Emidio ' Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda -O. P. y Fomento

Decreto N.o 4385. H. (
Salta, Setiembre 2 de 1944.'
Expediente N.o 17521|1944.
Visto .este expediente en el cual la Adminis

tración del Diario "EL INTRANSIGENTE" pre
sénte factura por la suma de $ 52. — por. con
cepto dé publicación de un aviso referente al 
resumen del movimiento que ha tenido Teso
rería General durante el- mes de junio del 
corriente año, y atento a lo informado por 
Contaduría General, ' •»

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 52. — 
(CINCUENTA YrDOS PESOS M|N.) suma que 
se liquidará y abonará a la Administración 
del Diario "EL INTRANSIGENTE" en 'pago de 
la factura que por concepto de publicación de 
un aviso referente al resumen del movimiento 
que ha tenido Tesorería General durante- el 
mes de junio del corriente año corre agregada 
a fs. 1 del expediente arriba citado.

Art, 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decretó se imputará al 
ANEXO H — Inciso Único — Item 1 — Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? —, Comuniqúese, publíquese,' etc.

ARTURO S. FASSIO
. Mariano Miguel Lagraba 

Ismael. Casaux Alsina
Es copia: .

Decreto N.o 4386 H.
Salta, Setiembre 2 de 1944.

, Expediente N.'o 17314| 1944. 'f
Visto este expediente en el cual la Oficina 

de Depósito y -Suministros solicita provisión 
de 2.000 planillas de sobresalario; atento al 
presupuesto presentado por la Cárcel Peniten
ciaria y a lo informado ■ por Contaduría Ge
neral, .

El Interventor Federal en. la Provincia 
dé Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:.

Art. l.o — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la provisión de 2.000 planillas de sobre
salario con destino a la Oficina de Depósito 
y Suministros, al precio total de $ 52.55 (CIN
CUENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS M|N.) suma* qué se liqui
dará y abonará al adjudicatario en oportuni
dad en que las citadas planillas sean recibi
das de conformidad y de acuerdo al presu
puesto que corre a fs. 1 del expediente arriba 
citado.

'Art. 2.o — El gasto1 que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
ANEXO — H Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

i Emidio Héctor-, Rodríguez v
Oficial Mayor de Hacienda, O, P. y'Fomento...

Art. 3’ — Comuníquese, publíquese, etc.

. ' . , ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4387 H.
Salta, Setiembre 2 de 1944.
Expedienté N.o 17375|1944.
Visto este expediente en el cual la Compa

ñía de Electricidad -del Norte' Argentino S. A. 
presenta factura por la suma de $ 1,. 300.64 por-
concepto de energía eléctrica suministrada a 
las Oficinas- de la Administración Provincial 
desdé el 31 de mayo hasta el 30 de junio del 
corriente año; y atentó1 a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 1.300.64 
(UN MIL TRESCIENTOS PESOS CON SESEN
TA Y CUATRO CENTAVOS M|N.j, suma que 
•se liquidará y abonará a la Compañía de Elec
tricidad del Norte Argentino S. A, en pago de 
la factura que por concepto de suministro de 
energía eléctrica a las Oficinas dependiente* 
de la Administración Provincial desde el 31 
de. mayo al 30 de junio del año en curso, corre 
agregada a. fojas 1 del expediente arriba ci
tado. .•..-.

Art. 2.o — El gasto qüe demande el cum
plimiento del .presenté Decreto, se imputará en 
la siguiente forma y proporción:

$ 322.78.— al Anexo C ,— Inciso 10 — Item 
14 — Partida 1 y -"■>
. $ 977.-86' — al,,,Anexo — Inciso Unico — 

Item 1 — Partida 3, ambas de la Ley de Pre

supuesto en vigor, esta última .con carácter 
provisorio hasta tanto sea ampliada en méri
to de encontrarse excedida en su asignación.

Art; 3.o — .Déjase establecido que las fac
turas aludidas corresponde^ a las tarifas de 
la Ley 438 rebajadas en un' 5 %, según último 
párrafo' del Artículo 6’. 1

Art. 4.0 — Comuníquese, publíquese, etc.. .

1 ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina '1
Es copia: •

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4388 H.
Salta, Setiembre 2 de 1944.
Expediente N.o 17454|1944.
Visto este expediente en el cual. Dirección 

General de Rentas, solicita impresión de pla
nillas para trámites de expediente; atento - al 
presupuesto presentado- por la Cárcel Peniten
ciaria y lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de' Salta, 

en Acuerdo de Ministros,
DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a,la Cárcel Peniten-. 
ciaría la impresión dé 3 ;000" planillas Trami
tación de'Expedientes-, al-precio total de $ 44.05 
(CUARENTA Y CUATRO PESOS CON CINCO 
CENTAVOS M|N.) suma que' se liquidará y 
abonará a la Repartición adjudicatario en 
oportunidad en que dichos elementos sean pro
vistos de conformidad y de acuerdo al presu
puesto que corre agregado a fojas 4 del ex
pediente de numeración arriba citado.

Art. '2.o — El gasto - que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará, .al 
Anexo H ;— Inciso Unico — Itém 1 — Partida 
1 de-la Ley de Presupuesto en vigor. ....

Art. 3.o — Comuníquese, publíquese, etc. t.

ARTURO S. FASSIO ' • 
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina ,
Es copia: L

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento 

_______ I
- »

•Decreto N.o 4389 H. '
Salta, Setiembre 2 de 1944.
Expediente N.o, 17326|1944.
Visto este expediente en -'. el cual Dirección 

General de Minas, solicita’la provisión de una 
bandera con su asta respectiva y cuatro pla
cas con la leyenda de "Dirección General de 
Minas'dé la Provincia"; atento-los presupues
to^ elevados por la Oficina de Depósito y Su
ministros y lo informado por Contaduría Ge- 
néral, , ■ ■ (

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

■ éñ Acuerdo-de Ministros .
, . D. E.-C.R E- T A

Art. l.o —.-Adjudícase-• al .señor Napoleón' 
Masclef la provisión ■ de -una placa de bron
ce en tamaño "0.50 x 0.30 con la leyenda "Di-



PAGr 4 BOLETIN OFICIAL

re’cción General de Minas- de la Provincia", 
4 placas de latón esmaltado blanco, letras ne
gras en tamaño 0.30 x 015 con sus leyendas 
correspondientes con destino a Dirección Ge-'' 

' neral . de. Minas al precio total' de $ 161.80 
' (CIENTO SESENTA Y UN PESOS CON OCHEN

TA CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará 
y' abonará a la firma adjudicatario en opor
tunidad en que dicha provisión sea efectuada 

‘ de conformidad y de acuerdo al presupuesto 
qué corre agregado al expediente de numera
ción' arriba citado.

) Art. 2.o — Adjudícase a la Tienda "La Tro
pical" la provisión de una bandera en género 
de Iqnilla de $ 2.50 x 1.50 con destino .a Di
rección General de Minas al precio de $ 16.50 
(DIECISEIS PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS M|N.), suma que se liquidará y abonará 
a • la firma adjudicatario en oportunidad en 
que dicha provisión sea efectuada de confor
midad y de' acuerdo al presupuesto que 
agregado al'- expediente de numeración 
ba 'citado.

Art. 3.o —El gasto que demandé- el
• plimiento del presente Decreto, que asciende 

a la suma de $ 178.30 (CIENTO SETENTA 
Y OCHO PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
M|N.),’ se imputará al Anexo H — Inciso Unico 
— Item 1 — Partida 7 de la Ley de Presupues
to eri vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba 
Ismael Casaux AIsina

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4390 H.
Salta, Setiembre 2 de 1944. .

■Expediente .N.o 17702|1944.
Visto este expediente . en. el cual el diario 

La Provincia, presenta íactura por la suma de 
$ 65.— por publicación del "Resumen del mo
vimiento de Tesorería General correspondien- 

al mes de junio dél año en curso; atento a 
informado por Contaduría General,

El Interventor, Federal . en la Provincia
de Salta

en Acuerdo de Ministros,

te
lo

DECRETA:

corre 
arri

cum-

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 65.— 
(SESENTA Y CINCO PESOS M|N.) suma que 
se liquidará y abonará a la Administración 
del diario "La Provincia", en pago de las fac
turas que por publicación del "Resumen del 
movimiento de Tesorería General" correspon
diente al mes 
agregada al 
ba citado.'

de junio del año en curso, 
expediente de numeración

corre 
arri-

El gasto que demande el 
presente Decreto, sé imputará al 

Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
■ 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ —

cion, 
pago

Art. 2.0 — 
plimiento del.

Es copia:

cum-

Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina

Emidio
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomentó

Héctor Rodríguez

cargo de reinte- 
General de Ad- 
Interior,
la Provincia

Decreto N.o 4391 H.
• Salta, Setiembre 2 de 1944.

Debiendo abonarse los viáticos correspon
dientes al mes en curso al señor ' Presidente 
del Consejo General’ de Educación, don Emi
lio Ceriotto, que habiendo terminado sus fun
ciones tiene derecho a los mismos hasta llegar I 
al lugar de su destino, de' acuerdo a lo dis^ 
puesto. por Decreto N.o 1937 del Superior Go
bierno de. la Nación; habiéndose previsto por 
Decreto N.o 895 su pago con 
gro por parte de la Dirección 
ministración del Ministerio del

El Interventor Federal en 
de Salta,

,en Acuerdo de Ministros,
DECRETA:

Art. ,l.o — Liquídese al Auxiliar 49 dé Con
taduría. General de la. Provincia, don ADOL
FO ANGEL SOMMARO con cargo de rendir 
cuentas, la- suma de $ 190.— (CIENTO, NO
VENTA PESOS MONEDA NACIONAL), para" 
que con dicho importe abone los viáticos que • 
le corresponden al señor Presidente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, 
don Emilio Ceriotto, por el mes de agosto en 
curso.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum-
• plimiento. del presente Decreto, se imputará a 
la cuenta "Superior Gobierno de. la Nación — 
Viáticos c'on cargo de reintegro''.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ismael Casaux AIsina

-1 Es Copia: , ;
Emidio Héctor Rodríguez „

Oficial 'Mayor dé Hacienda O. P. y Fomento .

Decreto N.o 4392 H. ■ ' > -
Salta, Setiembre. 2 de 1944. »
Debiendo abonarse los viáticos correspondientes al mes de agosto de 1944 del personal civil y militar designado por esta Interven- 

de acuerdo a lo dispuesto por'el Decreto N.o 1937 del Superior Gobierno de la, Nación, y habiéndose previsto por Decreto N.o 895 su 
con cargo de oportuno reintegro por parte de la Dirección General ele Administración del Ministerio del .Interior,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: ~ '• ,

Artículo l.o — Liquídese al Auxiliar 4’ de 'Contaduría General de la Provincia, don 'ADOLFO ANGEL, SOMMARO, .con cargo de 
cuentas, la suma de $ 10.595.68 m|n. (DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON. SESENTA-Y OCHO CENTAVOS MO-rendí _ ____ _ _ ___

NEDA NACIONAL), para que con dicho importe abone los viáticos del personal de esta intervención' que se dettalla, por el mes de AGOS- 
. TO de 1944. , ’

Apellido y nombre ■ Viático 
diario

Viático 
mensual .

.Importe a ' 
liquidar

SARAVIA ERNESTO
SOTO VICENTE R.
RODRIGÚEZ RICARDO
ZACARIAS CISNEROS,CARLOS.,, 
PEREZ AGUSTIN P. '■
REYES SOLORZANO MANUEL DE 
ALBERTINI JUAN LUÍS
ALMIRON FRANCISCO
MOLINA .JOSE E, . ’ 
medina'Camilo '
EGHECHURRE DOMINGO
AVENDAÑO ERNESTO
ALVAREZ JÜAN TEOFILO
ROBLES JOSE Á.
RAMOS TOMAS- l'.t .

■ MERCADO JUAN Á-J-
-QUIJÁNO ALBERTO

$ 5.—
" 6.—
" ' 6.—
" 4.— , 
" 6.—

6,— 
" 6.—
" 6.—
" 6.—

4.— 
" 6.—

6.— 
"■ 6.—
" ' 4.— 
" ••■ 4i;—■ 
" 6
" 6.—

$ 155.—
186.-,—
186.—

" 124.—
" 186.—
" 186.—
" ' 186.—

'; 1'86.
"’ ’ 186.—

■ 124.— 
" J86.—.
" ’ 186.—

156.—
"' 1'24.—

124V—
186';—
186.—
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Apellido y nombre Viático Viático
4 - ■ . -

Importe á _
■ diario mensual liquidar .

ARAGON FRANCISCO JOSE , $ 6.— " ’ 186.—
BORLA MIGUEL A. »/ - . ■ i ’ 6.— " 186.—
BLANES ELIAS ’ 4.— 124.—
DUMOÑT COSME DAMIAN " 4.— 1247—
LOPEZ GERVASIO ■ " 4.— 124.— ;

' GUTIERREZ PEDRO VITERMAN 4.— ' " 124 —
□ EGUIA BENITO PABLO " 4.— .. 12*4.—

GOMEZ CORNELIO’P, ' ■ " 4.— , " 124.—= '
MONTOYA TOLENTINO N. 6.— " 186.—
FRANCO' OCTAVÍANO- ■ " 6,— ■ " 186.—

-NUÑEZ ANTONIO ' " '6.— “186.—
VILLA-FELIX - " 6.— 186.’—
DIAZ JOSE E. " 6.— " ■ 186.—
RIVERO SEGUNDO- G. . 6.— " 186.—
AGÜIRRE ROSENDO " 4.— 124.—" •
GOMEZ’■ ANIBAL OTONIEL " 4.— " 124Í—
CABRERA ADOLFO -ELOY. 6.— " 186.—
ALVAREZ SIMON R. " 4.— * ” 124;—
NEHME SALOMON " 7.— " 2Í7;—'
MÁRTEARENA RICARDO " 4.— ' " 124.—

■' SOLER JOSE A. - " , " 5.— i " 155'í-
MONNERET- DE VILLARS HUGO " 12.— " 372.— •
ARANCIBIA VICTOR R. 5.— " 155.— ■
OLMOS. DANIEL (H7) " 10.— " . 31b.— ’
MARTELLI SIXTO G. " ! 10.— 3Í0.—
LÓRE RAFAEL' " 10.— • " • -3ÍÓ.—

"' ‘ VENTURA'OVIDIO " 10.— " , 310.—
' ' GÁSTALDI JUAN BAUTISTA " .10.— ‘310.—

CAMINOS' OLIVERIO W. , " ,10.— 310,.—
' ‘ SOTO DARDO'A.' 4.— " 124 —

• CHAÑETON DOROTEO '" 10.— ' " ' 31'0'.— ■
’ : • 'CERIÓTTO EMILIO’JUAN , " 10.— 310.—
' ' ' ' RISSÓ 'PATRON JOSE MARTIN ’ " 10.— " 310.—

- . FOX ERNESTO JORGE • - ” io;— ■ ", , 3Í0.— . : . ' * ,
■ SIRÓLLÍ AMADEO RODOLFO - ’ $ 200.— 153.18 . .
' MAÓ LOU.GHLIÑ ADOLFO-MATEO •” ib.—/ • ' "' "Í90.— '

MIGONE NORBERTO PEDRO " 9.— " . ' 171.— ,
CASAUX ALSINA JOSE LUCIANO . f" 8.50 " 161.50

. f , i $ 10.595.68

. Art." 2.o *— El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará a la cuenta "Superior Gobierno de ja Nación 
— Viáticos con cargo .de reintegro".

* ’ Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese.■ “te.

Es copia: ■

Emidio Héctor Rodríguez -
Oficial Mayor dé- Hacienda; Obras ■Públicas y Fomento.

ARTURO S. FASSIO 
. MarianoMiguel- Lagraba 

. Ismael Casaux Alsina

Decreto N.o 4393 H. ' ,
Salta, Setiembre 2 dé 1944.
Expedientes Nros. 17716 — 17432 — 17280|944. 

" Vistos estos expedientes • en lós cuales iá "Ofi
cina de Depósito y Suministros eleva presu
puesto para la provisión' de papel, planillas y 
artículos de limpieza para uso de las 'Oficinas 
dé la Administración; - atento' lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia ~
i ' .dé Salta ■ '■ “

. en -Acuerdó de Ministros

D E C.R E T A :

Art. l.o — Adjudicase a la Cárcel Peniten
ciaria la impresión de 500 planillas "Personal 
Viáticos, Diario" con destino a'la Oficina,.dé De- 

■ pósito y Suministros1 ál precio total de -$ 31.05

(TREINTA Y UN PESOS CON CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL),', suma que se li
quidará a la Repartición adjudicatario en opor
tunidad en "que las, planillas de -referencia sean 
provistas de conformidad- de acuerdo., al pre
supuesto que corre a fojas 1 del ;expediente N.o 
17716(944. ... , , - , .

Art. 2°, — Adjudícase a la Cárcel Peni-, 
nítenciaria la impresión de .cinco mil hojas.; 
papel nota "Uso Oficial" timbradas; dos mil 
hojas papel nota "Subsecretaría Gobierno" íal 
precio total de $ 202.50 (DOSCIENTOS DOS’I’E- 
SOS CON. ..CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL),-suma-que-se liquidará y abanará 
a la Repartición adjudicatario en oportunidad 
en que dichos elementos sean provistos de 
conformidad y de acuerdo ál-presupuesto que 
corre a fojas 1 del expediente N.o .17432|944.
i «Art. 3.o —^Adjudícase-, a .la . cascu "José Vi-

dal" la provisión de un cepillo de cerda para 
lustrar, con destino a la Oficina de Depósito 
y Suministros al precio to’taT de‘$ 24.— (VEIN
TICUATRO PESOS- MONEDA'-NACIONAL), li
ma que se'liquidará y abonará al adjudica1 ci
rio en oportunidad en qué el citado elemento 
sea, provisto-’" de -conformidad' de acuerdo al 
presupuesto.'qué corre’a-fs. 3. del éxpédié'nte N’ 
17280|944. -■ ;'■■■

Art. 4.o — El gasto que demande el cum
plimiento. del' presenté decreto, que asciende 
a la súma,"de- $‘ 257.55 "(DOSCIENTOS C1N-: 
CUENTA yVSi’ETE PESOS CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS (MONÉDA. NACIONAL), se 
•imputará'di ANEXO >H- — INCISO .UNICO -- 
ITEM 1 — PARTIDA- 1 — 'de - la- Ley- de Presu
puesto en vigor.' .
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níquese, publíquese, etc.,-.

_TURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba '

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Emidio Héctor ’ Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

■Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO & FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO .'

Mariano Miguel Lagraba
Es .copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

'Decreto N9 4378-H
Salta,, Setiembre .2 de 1944.
Expediente N9 15790 y ' 7388(1944.
Vistos estos expedientes en los cuales Di

rección General de Hidráulica solicita la su
ma de $ 10.000.— .para efectuar defensas en 
el Río Toro; y .

CONSIDERANDO:

Que es de suma urgencia la construcción 
de defensas, sobre • el Río Toro antes de co
menzar el período de lluvias; a

Por ello y teniendo en cuenta lo establecido 
en el Artículo 83 inciso b) de la Ley de Con
tabilidad,

El Interventor Federal en la Provincia . 
de Salta

DECRETA:

Art í9 — Autorízase el gasto de $ 10.000.— 
(DIEZ MIL PESOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a la Dirección General de Hi- 
dráulica, con cargo de rendición de cuentas, 
para que;.con dicho importe proceda a efec
tuar por administración las obras de construc
ción de defensas sobre el Rio Toro.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí-, 
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Ley 712 Partida 14 "Obras de defensa en los 
ríos para poblaciones".

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez •
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomente

Decreto N9 4376-H
Salta, Setiembre’ 2 de 1944.
Expediente N9 I7948|1944.
Visto este expediente en el cual el señar 

Inspector de Obras de la Ley 7-12 Arquitecto 
don Lúis Moreno Díaz solicita reintegro de la 
suma de.$ 18.90 m|n., por concepto de gastos 
-de movilidad, y viáticos invertidos en las giras 
efectuadas a las localidades; de Cerrillos y La 
Merced, con motivo de inspecciones. a obras 
de la Ley' 712; atento lo informddo por Conta
duría General, ,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D e'c RETA’:
■ . f

Art. 1? — Autorízase el gasto de $ 18.90 
(DIECIOCHO PESOS. CON .NOVENTA CENTA
VOS M|N.), suma qué se liquidará y abonará 
.al señor'Inspector de Obras de la Ley 712, Ar
quitecto don Luis Moreno Díaz por concepto de 
reintegro 'de gastos de movilidad y viáticos 
ocasionados con motivo de inspecciones rea
lizadas a obras.de,.la.,-Ley 712.
• Art. 29 —El gasto, autorizado se imputará en 
la siguiente forma: .,
A la Partida 4 b— “Patronato de Me

nores de la Ley 712 S 12.90
A. la Partida 8 “Construcción, amplia- • 

.ción, Reparación y-Moblaje de Co
misarías"»' ' ’ 6.—

TOTAL ...'.•.........’.......................... $ 18.90
Art.-3.o--—.¡Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

’1 Es copia: *

. Emidio Héctor Rodríguez-
■ Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto. N9,4377-H .
Salta, Septiembre 2 de 1944.
Expediente N’ 16985|1944.
Visto este expediente en el cual el Diario 

“LAJ FRONDA" presenta factura por' ® 312.—1 
por suscripción de este Gobierno al mencio-, 
nado diario durante el año 1943; y atento a 
lo ■ informado por Contaduría General, , ;.

El Interventor. Federal en la Provincia .
■ de Salta

D E 'C R E'?'‘A : ■

Art. I9 — Reconócese un crédito. a ..favor del 
diario .“LA FRONDA", por,la suma.de íp 312.— 
(TRESCIENTOS.; DOCE PESOs7m|N:);,,, por. con- 

.cepto* de suscripción .de este Gobierno duran
te, el año 1.943.. .....

.. Art. 2°.— ¡Pase el presente expedienté, a Con
taduría General a los efectos consiguientes.

Decreto N9 4379-H
Salta, Setiembre 2 de 1944.

■ 'Expediente N9 178Í5|1944.
Visto el decreto N9 4125 de fecha 4-de agos

to del corriente año por el cual se asciende al 
cargo de Ayudante ,79 al Ayudante 89 de lq 
Dirección de Agricultura, Ganadería e Indus
trias señor RAMON tít .CORTEZ; y atento a lo 
solicitado por Contaduría General,

* ' El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:.

• Art. I9 -— Déjase establecido que el Ayudan
te 79 don RAMON H.. CORTES pertenece a Con
taduría General de l'a Provincia y-.no- a la Di
rección de ■Agricultura, "Ganadería ’e Industrias 
como erróneamente■‘■se,.cpnsignarq,.en..,el de-, 
cíétó'N9 4125■'dé’ feeha,4'dé agosto deL'córrien-, 
te año. ■

Decreto N9 4380-H , ’
Salta, Setiembre 2 de 1944. '
Expediente N9 17613(944.
Visto este expediente en- el cual la Adminis

tración del Diario "NORTE" presenta factura 
por $ 80.— por publicación de un aviso de 
remate, correspondiente al juicio de apremio 

• seguido por Dirección General de Rentas con
tra Cándido Francisco Uyunes y María Cecilia 
Uyunes; atento lo informado por Dirección Ge
neral de Rentas y Contaduría General,.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Saltaí i '

DECRETA:

Art. I9 ’— Autorízase el gasto de S! 80.— 
(OCHENTA PESOS MONEDA. NACIONAL), su
ma que se liquidará y abonará a la Adminis
tración del Diario "NORTE" en pago de la fac
tura que por concepto de publicación del avi
so de remate ^correspondiente al juicio de apre
mio seguido -por Dirección General de Ren
tas contra Cándido Francisco Uyunes y María 
Cecilia Uyunes, 'corre agregada al expediente 
de numeración arriba citado, ,

Art. 29 — 'El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a' la 
cuenta “Deudores por ejecución de Apremio".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO '5. FASSIO
'Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ,

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N9 4381-H
.Salta, Setiembre 2 de 1944.
Expediente N9 17489] 1944/
Visto este expediente relativo a los trámites 

efectuados para al construcción del nuevo edi
ficio destinado a Comisaría en la localidad de 
San Carlos, Departamento del mismo nombre; 
atento ql presupuesto confeccionado por Sec
ción Arquitectura que corre a fojas 2 del ex
pediente arriba citado y lo informado por- Con
taduría ■ General, O

Él Interventor Federal en la Provincia
- ;. de Salta,

DECRETA: ‘

Art. I9 — 'Procédase por • Sección Arquitectura' 
q llamar a, licitación, pública para la construc
ción • de urí pdiíicio- destinado á Comisaría; en 
la localidad de San Carlos, Departamento del 
mismo nombré, de acuerdo al presupuesto' que 
corre a fojas 2 tdel expediente arriba citado’, 
debiendo tenerse pomo base para dicha li
citación el valor presupuestado o sea la suma 
de $ 4.049/31', .(CUATRO MIL 'CUARENTA ,Y 
¡NUEVE PESOS .CON VEINTIUN CENTAVOS MO- 

■ NEDA -NACIONAL) a cuyo efecto’ deberán lie-

suma.de
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narse todos' los requisitos y formalidades exi
gidas por la Ley de Contabilidad.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento^, del presente Decreto, se imputará a la 
Ley 712 Partida 8 "Construcción, Ampliación, 
Reparación y Moblaje de Comisarías".

Art. 39 — -Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez ‘
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N9 4382-H
, ’ Salta, Setiembre 2 de 1944.

Expediente N9 17468|1944.
Visto. este expediente elevado por Sección.

Arquitectura en el cual el señor Francisco Cres- 
cini presenta para su liquidación y pago el 
certificado N9 1 Final, de los trabajos ejecuta
dos- en la obra Comisaría' de Palomitas adju
dicada por Decreto N9 2965 de fecha 27 de 
abril del corriente año; atento a lo informado 
por Contaduría General, <

¡
El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta,"

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor del señor Fran
cisco Crescini la suma de $ 4.Í87.01 (CUATRO 

'■MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS CON 
UN CENTAVOS M|N.), en concepto, de pago 

■ del certificado N9 1 Final por los trabajos eje
cutados en la obra "Comisaría de Palomitas".

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Ley 712- Partida 8 "Construcción, Ampliación, 

, Reparación y Moblaje de Comisarías".
Art. 39 — Contaduría General tomará las me

didas necesarias a los efectos de la retención 
del 10 %■ -que le corresponde en concepto de 
garantía de.;obrás.

Art. 4.o — Comuníquese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio' Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda; O. P. y Fomento.

Decreto N9 4394-H
Salta, 'Setiembre 2 de 1944.
Expediente N9 17780| 1944.
Visto este expediente' en el cual la firma In-, 

dustria Argentina del Cardón Saturnino Brio- 
’nes y Cía., solicita devolución de la suma de 
$ 322.30 por concepto de depósito en garantía 
efectuado para las obras "Aguas Corrientes de 
Pichanal"; atento a. lo informado por Dirección 
General de Hidráulica Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. 'I9 — Autorízase el gasto *de $ 322.30 
(TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON TREIN
TA CENTAVOS M|N,), suma que se liquidará 
y abonará a. la fiema "Industria Argéntina del 
Cardón" Saturnino Bfiones y" Cía en concepto 
de devolución del depósito en garantía -efec-

tuado para las obras "Aguasv Corrientes de Pi- 
chanql". , •

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Cuenta "DEPOSITOS EN' GARANTIA".

Art. 39 —^Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: '

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N! ,4395-H
Salta,¡ Setiembre 2 de 1944.
Expediente N? 17984|1944.
Visto este expediente en el 'cual Dirección 

General de Rentas solicita se designe al ac
tual Sub-Comisario de la Quebrada de Escoi- 
pe, don Víctor Peyrote, para desempeñar el 
cargo de Expendedor de, Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policiales 'de la 
localidad mencionada,

El Interventor Federal en la Provincia
, de Salta,

o --
DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase Expendedor .-de Guías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y Multas Po
liciales de la Quebrada de Escoipe Departa
mento de Chicoana al señor VICTOR PEYROTE,1 
Matrícula N9 39Í3552, Clase 1890, D. M. 63, 
quien antes de tomar posesión de su cargo de
berá presentar fianza a satisfacción del Go
bierno de la Provincia. • | -

Art. 2.o — Comuníquese, publíquese, etc.

' ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P y Fomento

Decreto N! 4396-H
Salta, Setiembre 2 de 1944.

' Expediente N? 17833|1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Rafael Estrada presenta renuncia del cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia de Cueros, 
.Marcas y Multas' Policiales de ,1a localidad de 
Campo Santo; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la’ Provincia • 
de Salta

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Rafael Estrada, del cargo, de Ex
pendedor de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales del Departamento 
de Campo Santo.

Art. 2.o — Comuníquese, publíquese, etc..

• ARTURO S. FASSIO .
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:-

•Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.
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Decreto N9 4397-H
Salta, Setiembre 2 de 1944.
Expediente N’ 17541|1944.
Visto este expediente elevado por Sécción 

Arquitectura en el cual el señor Vito S. Mazzot- 
ta presenta para su liquidación y pago el1 
certificado N9 5, por las obras efectuadas, en 
la Cárcel de Mujeres y Asilo Buen Pastor ad
judicadas -por Decreto N9 1956 de fecha 2 de 
febrero del corriente año; atento a lo informa
do por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, ,

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor del señor Vito S. 
Mazzotta la suma "de-$ 11.50.7.55 (OÑCE MIL 
QUINIENTOS SIETE PESOS - CON CINCUENTA 
Y CINCO CENTAVOS M|N.), -en concepto de 
pago del certificado N9 5 por las obras reali
zadas en la Cárcel de Mujeres y Asilo Buen 
Pastor.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Ley 712- Partida 17 "Para arreglos y construc
ción en la Cárcel de Mujeres Buen Pastor".

Art. 39 — Contaduría General tomará las 
medidas necesarias a los efectos de la reten
ción del- 10 7ó qué le corresponde en concepto 
de garantía de obras. ~

Art. 4’ — Comuníquese, publíquese,. etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ' . ;'

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 4411-H ’
Salta, Setiembre 2 de 1944.
Encontrándose vacante el cargo de Inspector 

del Banco Provincial de Salta y de acuerdo a , 
lo establecido por el Artículo 57' de la Ley 
Orgánica de dicha Institución,

El Interventor Federal en lá Provincia
de Salta

' DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar l9 del Banco Pro
vincial de Salta, al señor JOSE MIGUEL RAUCH 
quien desempeñará las funciones de Inspector 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 57 
de la Ley Orgánica de dicha Institución.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc. ,
ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba - ' 1
- Es. copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda,, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES r«i'

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución N9 10505-H '
Salta, Setiembre 2 de 1944-.
Expediente’N?’17800|944.
Visto- este expediente elevado por Dirección, 

General de Rentad en él cual la Señora Victo- 
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ría 1. de Las Heras solicita anulación de la 
patente N9 2469 año 1944 por $ .60.—, én con
cepto de Prestamista Hipotecario; atento a las 
actuaciones practicadas, a ló informado por 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge
neral,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento •

RESUELVE;

l9 — Anúlese la patente N9 2469 año 1944 a 
cargo de la señora Victoria L. de Las Heras 
por la suma de $ 60.— (SESENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL),-en concepto de Prestamis
ta Hipotecario.

. 2’ — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General a sus efectos.

3.o —' Comuniqúese, publíquese, etc.
. MARIANO MIGUEL LABRABA

, . És copia:

' ‘Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES DE MINAS

Salta, 24 de Agosto de 1944 .
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en- el art. 16 del Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a fs. 
8 por el•’señor' Escribano: de Minas, esta Di
rección General de Minas resuelve: Declarar 
caduco el présente expedienté’N9 1049-letra H, 
de los señores Carlos Hessling y Carlos Al
berto Peyret; tómese razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección;, dése vista al .se
ñor Fiscal de Gobierno, en sü despachó; pase 
a la lnspección de Minas de la Provincia, ,a 
sus efectos; publíquese' este auto en el BOLETIN 
OFICIAL,. agregúese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase el paJ 
peí.’ '

LUIS VICTOR ÓÚTES
Ante mí: Horacio B. Figuerqá.

EDICTOS JUDICIALES

. Ñ9 090 — Por JUAÑ CARLOS FERRARY ES- 
QÚÍU"—- JUDICIAL SIN BASE — Por orden Juez 
de Comercio, el 5 de. Septiembre 1944, horas 
17 en Alvarado 779 venderé, los siguientes bie
nes: Una camioneta Chevrolet 1930, una sierra 
con eje mesa madera, un motor eléctrico G. E. 
A. siete y úifedio H. ‘ P. y" 22 metros cúbicos le
ña iscavante vastillada, correspondiente al jui
cio Ejecutivo Josefina M. de Rivardq contra Ro
sario Cavolo. — 66 palabras — Importe $ 2.65.

' N9 091 — I. ARTURO MICHEL ORTIZ, Juez de 
3ra. Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
.p.oor el término de treinta días, -q'.los herede
ros y acreedores de don JOSE NAPOLEON LA.- 
TORRE. — Salta, julio’21 de 1944.-' —Oscar ■ $í, 
Oráoz Alemán — Escribano Secretario. — 41 
palabras — Importe $1.65.

N9 Ó92 — Ignacio • Arturo Michel ‘ Ortiz, “Jüez 
de Tercera Nominación Civil; cita y emplaza 
per ‘trteinta ’ días' 'd'Hére’dérós *y 'acreedores de 
Isabel GiSiiéros !D'íd¿.J — Salta, 4 de'Mayo ‘dé 

1944. — Oscar M. Aráoz Alemán —• Escribano
Secretario — 35 palabras — .importe $ 1.40.

N9 081 —. SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil a cargp del doctor Carlos 
Cornejo '.Costas, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Doña AZU
CENA ROMANO DE CORONEL y que cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios “La Provin
cia" y el “BOLETIN OFICIAL", a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término, compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.'— Salta, agosto 28 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Sin Cargo. — 
121 palabras — Importe $ 35.—. — e|31|8|44 
v|7|10|44.

AVISOS VARIOS

N9 085 — 'CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
COMERCIAL. — Fo. 1157. — PRIMER TESTIMO
NIO — NUMERO DOSCIENTOS. CINCUENTA Y 
SIETE. — “SEDERIA LA ROSITA — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA". En la ciu
dad ’de Salta, República Argentina, a los vein
tinueve días del mes de agosto de mil nove- 
cientos cuarenta y cuatro; ante mí, Arturo Pe- 
ñalba,' escribano, y testigos que al final se ex
presarán, comparecen los 'señores don' Moisés 
David Zeitune, argentino naturalizado,- domici
liado én la ciudad de Buenos Aires de esta 
República y accidentalmente aquí y don Moi
sés Alfici, argentino, vecino de esta ciudad, am
bos comparecientes mayores de edad, casados 
en primeras nupcias, hábiles, a quienes de 
conocer doy fe y dicen: Que han convenido en 
constituir una sociedad de responsabilidad li
mitada bajo la denominación de "Sedería La 
Rosita — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", la que declaran constituida .por este ac
to, con arreglo a la ley número once mil seis
cientos cuarenta y cinco y la que se regirá 
por los siguientes Estatutos: Artículo 'primero: 
La sociedad se dedicará a la explotación del 
comercio en los ramos de -tienda, mercería y 
artículos afines. Artículo segundo: La sociedad 
girará con la denominación de "Tienda La Ro
sita — Sociedad de Responsabilidad .Limitada", 
siendo el asiento' de : Sús operaciones en esta 
ciudad de Salta y su domicilio actual en la 
callé Caseros número, seiscientos, cincuenta- y 
ocho. Artículo tercero: La duración de esta so
ciedad será de diez años; contados desde hoy. 
Artículo. cuarto: El capital social. queda fijado 
en la suma de' cien mil .pesos-moneda nacio
nal,-representado por cien acciones de un'mil 
pesos cada una. Artículo quintó: Las cuotas se 
aportan en-.,la siguiente- forma: noventa accio
nes de. un. mil .pesos , .cada- una por el socio 
don Moisés David- Zeitune y’ diez acciones de 
un mil ..p.^sqsfe,. Cada, upa por. ¡el, sacio don Moi
sés Alfici, capital que queda totalmente inte
grado en. las mercaderías,’ muebles y útiles y 
créditos activos, quef .se ^detallan,.en ?el ¡inven
tario levantado co'n t fe.cha-.véinté y «ocho .del. ¡•• -* Kv*-‘Ait <• * ■* • u» . «. * *.
comente mes y que ha. sido firmado de con- 
formidad por los contratantes. Artículo sexto: 

\
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La sociedad será administrada por ambos so
cios en el carácter de Gerentes, quienes ejer
cerán el cargo indistintamente y tendrán la 
representación 'y uso de la firma social,. tam,- 
bién indistintamente, en todos sus actos. Ten
drán todas las facultades necesarias para obrar 
en nombre de - la sociedad y conducir sus ne
gocios. Así, sin que esta enumeración sea li
mitativa, podrán: ajustar locaciones de servi
cios; .compfar y vender mercaderías; exigir 
fianzas y otorgarlas; aceptar y otorgar dacio
nes en pago, hipotecas y transferencias de in
muebles, adquirirlos y venderlos, conviniendo 
sus condiciones y precios y suscribir las es
crituras respectivas; otorgar cartas de pago y 
cancelaciones de hipotecas; . verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de efectos o 
de dinero; conferir poderes generales de admi
nistración y otorgarlos sobre asuntos judicia
les de cualquier naturaleza o jurisdicción que 
fueren; cobrar y pagar deudas activas y. pasi
vas; realizar operaciones bancarias que 'tengan 
por objeto retirar los depósitos consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transferir-. 
los, girando sobre ellos todo género -le libran
zas a la orden o al portador; descontar letras 
de cambio, pagarés-, giros, vales, conformes u 
otra cualesquiera clase de créditos; firmar le
tras como aceptantes, girantes .endosantes o 
avalistas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de cualquier modo, toda clase de papeles de 
crédito público o privado; girar cheques por 
cuenta de la sociedad o por cuenta y cargo 
de terceros; pudiendo realizar, ‘ en fin, todos 
los actos propios de la administración. Artícu
lo séptimo: Los gerentes no podrán comprome
ter a la sociedad en- negocios agenos al giro 
de su comercio. Tampoco podrán, en . jurisdic
ción de esta Provincia, realizar por cuenta pro
pia operaciones de las que tiene por objeto la 
sociedad, ni asumir la representación de per
sonas y sociedades que ejerzan el mismo co
mercio.' Artículo Octavo: La atención de la ca
sa de negocio cuya .explotación tiene por ob
jeto la sociedad estará a cargo del socio se
ñor Alfici, debiendo dedicar a estas funcio
nes todo su tiempo y actividad. El socio se
ñor Zeitune,-. 'por. su ...parte,.- estará encargado 
en la Capital Federal de la compra de mer
caderías • y -de los pagos que‘deban efectuar
se con ese motivo. Artículo noveno: Anualmen
te, en el mes de agosto, los socios se, reuni
rán en junta para resolver la orientación ge
neral de los negocios de la sociedad y fijar las 
directivas de los mismos en el ejercicio eco
nómico a iniciarse. De las resoluciones que se 

‘adopten se levantará un acta én el libro res
pectivo que deberá llevar la sociedad. Artícu
lo décimo: Todos los año?, en el mes de agos
to, se practicará un balance del activó y pa
sivo dé la .sociedad, cuyo balance, una vez 
aprobado, deberá ser firmado por los socios. 
Artículo décimo primero: De las utilidades lí
quidas resultantes de cada ejercicio se 'desti
nará un cinco por ciento para . la formación 
del fondo de reserva legal. Esta obligación ,ce- 
'sárá. cuando el fondo .de yeservd alcance, a un 
diez por ciento del capital. Articuló décimo se
gundo: Las utilidades realizadas y líquidas que 
resulten de cada ejercicio, hecha la deducción 
correspondiente parq la.ajormqción del fondo' 
de_ reserva legal, se distribuirán en la, siguien
te, forma y proporción: - durante jós tresl.’prime- 
tos años, ,-el sesenta y ocho., por ciento-..para' 
el señor Zeitune y el trejnta ,y dos-'por ,¿ciento 
para el.,señor Alfici;-¡durante dos cuatros-años' 
siguientes, ¡el sesenta por ciento para el se-
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ñor Zeitune y el cuarenta por ciento para el 
señor Alfici y durante los últimos, tres años el 
cincuenta por ciento para cada uno de los se
ñores' Zeitune y Alfici.. Las pérdidas que pu
dieran- resultar serán soportadas por los so
cios en la misma forma y proporción. Artículo 
décimo tercero: El socio señor Zeitune tendrá 
derecho a retirar anualmente la suma de cin
co mil pesos moneda nacional de su capital 
social y, por su parte, el socio señor Alfici 
tendrá la obligación de aumentar su capital 

( social en la misma proporción o sea en la 
cantidad de cinco mil pesos moneda nacional 

«.anuales, de tal modo que el capital social se 
mantenga siempre en la suma fijada de cien 
mil 'pesos moneda nacional. El retiro y aumen
to de. capital a que se refiere este articulo se 
harán efectivos en el acto de aprobarse cada 
balance anual. Artículo décimo cuarto: En cual
quier caso que convinieran los socios la diso
lución de la sociedad, procederán a su liqui
dación y división en la forma y modo que ellos 
mismos determinaren en cuanto no contraríen 
las disposiciones legales vigentes.’ Articulo dé
cimo .quinto: Los socios podrán disponer para 
sus gastos personales hasta de las sumas men
suales de setecientos pesos el señor Zeitune 
y quinientos pesos el señor Alfici, las que 
se imputarán a sus respectivas cuentas ’ per
sonales para ser deducidas en cada balance 
de las utilidades . que les hubieran correspon
dido o de sus capitales en caso de no haber 
utilidade.s. Artículo décimo sexto: Toda duda 
sobre ■ la interpretación de este contrato o di- 

. vergencia entre los socios, de cualquier natu
raleza que fueren, serán resueltas por árbi
tros arbitradores amigables ’ componedores nom
brados uno por cada parte, quienes tendrán 

. facultad para nombrar un tercer .arbitro en 
caso de que no se pusieran de acuerdo para 
laudar. El fallo de ■ los árbitros será inapela
ble y obligará eñ última instancia a las partes. 
Artículo décimo séptimo: Si finalizado el térmi
no fijado como duración de la sociedad, los 
socios no resolvieran prorrogarla; procederán a 
su liquidación 'mediante propuestas recíprocas 
que se harán en sobres cerrados para que

darse con el activo y pasivo de- la sociedad. 
Los sobres serán abiertos en un solo acto, la-" 
brándose el acta correspondiente, debiendo 
aceptarse la propuesta que resulte más con
veniente por- .su monto y garantía. Artículo dé
cimo octavo: En caso de fallecimientd de cual
quiera de los socios el socio sobreviviente y 
los herederos del socio fallecido resolverán so
bre la continuación de la sociedad o su li
quidación. Articulo décimo noveno: En todo 
cuanto no esté expresamente dispuesto en el 
presente contrato, la sociedad se regirá por 
las disposiciones de la Ley Nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y . cinco sobre 
sociedades de responsabilidad limitada Y por 
las disposiciones del Código de Comercio. con 
relación a su objeto. Quedando así conclui
do este contrato, los comparecientes se obli
gan a las resultas del mismo con arreglo a 
derecho. En constancia, leída y ratificada, la 
firman, como acostumbran, hacerlo, por ante 
mí y los testigos’don Wélindo Chirenó y don 
Benjamín* Esteban, vecinos y hábiles, a quie
nes de conocer doy fe .Esta escritura redac
tada en cuatro sellos de un peso, numerados: 
sucesivamente: del ciento seis mil quinientos 
setenta y nueve al ciento seil mil quinientos, 
ochenta y dos, sigue, d la que, con el número 
anterior, termina al folio mil ciento cincuenta 
y seis, doy fe. Sobre raspado: Se — queda — 
óc. Vale. Testado: continuando el giro de la 
casa que en los mismos ramos explotaba el 
señor Zeitune establecida en esta ciudad, en 
la. calle Caseros número seiscientos cincuenta 
y ocho, no vale.. — MOISES D. ZEITUNE. — 
M. ALFINI — W Chirena- — B. Esteban. Ante 
mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello y una es
tampilla.

CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro número diez a 
mi cargo; doy fe. Para la sociedad "Sedería 
La Rosita — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" expido el presénte en cuatro sellos 

, de, un peso, númerados: del ciento seis mil 
! seiscientos ochenta y tres al ciento seis mil 
! seiscientos ochenta y seis, que sello y firmo

en el lugar y fecha 'de su otorgamiento. — 
Arturo Peñalba, Escribano. — 1576 palabras 
Importe $ 189.10. — e|l9|9|44 vj6[9|44. 
---------------------------------------------------- ,----- ,------ !

° N? 086 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS ' 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
VIALIDAD DE SALTA. — Llámase a concurso 
para proveer el cargo de Contador de la Ad
ministración de Vialidad de Salta, Sueldo men
sual $ 450.— m|riacionál.

Los interesados deberán 'acreditar título de 
Contador Público Nacional y tener una anti
güedad en el ejercicio de la profesión no in
ferior a tres años.

Las solicitudes deberán presentarse en la 
Sub - Secretaría del Ministerio de-Hacienda, 
Obras Públicas y Fomentó, hasta el día 20 de 
Setiembre de 1944. — EL CONSEJO DE ADMI
NISTRACION. — 83 palabras — Importe $ 14.95. 
ejl9|9|44 v|15]9j44. ,

N9 088 — AVISO. — Por escritura de fecha 12 
de Agosto de 1944, ante .el suscrito escribano, 
se retira de la razón social ”J. Berbel y Cía." 
el socio activo don Francisco López, continuan
do el giro de la Sociedad de conformidad al 
contrato existente, con los demás socios com-, 
ponentes; lo que se hace en cumplimiento de 
,1a resolución del Sr. Juez de Comercio. — Car
los Figueroa — Escribano. — 63 palabras — 
Importe $ 7.55. — e|2|9|44 v[5|9|44. ‘ ’

N9 079 — MINISTERIO DE AGRICULTURA. — 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES. —

Llámase a licitación pública para el día 25 
de Septiembre de 1944 a las 14.45 horas para 
la obra de ampliación en la planta de alma
cenaje de Chachapoyas (Salta) (pliego 6623) 
retirarlo en Divisional Salta, Caseros y Zuvi- 
ría — Salta. — 45 palabras — Importe $ 18.— 
e|31|8|44. v|23|9|44.
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